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                                                    CERTIFICADO
REGISTRO N°     02/2022/
     
     CLAUDIA BERRIOS NILO, Secretario Municipal de la Ilustre Municipalidad de Villa Alegre certifica que:

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 548 del Código Civil, con fecha 21 de febrero de 2022 doña Mixcy Bueno Gonzalez, C.I. Nº 16.005.638-k, domiciliada en Pasaje Manuel Salvador del Campo N°36 de la comuna de Villa Alegre, ha procedido al depósito, en la Secretaría Municipal, de los antecedentes relativos a la Constitución de la Fundación denominada “FUNDACION TEAOPOYO VILLA ALEGRE”, con domicilio en la comuna de Villa Alegre, cuya constitución consta en Estatutos de fecha 16 de enero de 2022, ante el Ministro de Fe, Notario Público don Fernando Coloma Amaro, asignándosele el número de Registro – Ingreso de Corporaciones y Fundaciones de beneficencia pública de Villa Alegre Nº 02/2022 de fecha 1 de marzo de 2022.

El Directorio Inicial de la organización quedó conformado de la siguiente forma:
[bookmark: _GoBack]
Presidente(a) : MIXCY ALEJANDRA BUENO GONZALEZ  C.I. Nº 16.005.638-K
Secretario(a) : PAMELA CONSTANZA MUÑOZ ARRIAGADA C.I. Nº 15.868.933-2
Tesorero(a) : JOSSILIN PATRICIA AYALA CASTILLO C.I. Nº 15.151.166-K

Acorde el Artículo Transitorio de los Estatutos, estas personas durarán en sus cargos, cinco años posteriores al Registro en el Servicio de Registro Civil e Identificación. 
Se da el presente certificado, por haber cumplido los trámites legales de constitución de la persona jurídica “FUNDACION TEAPOYO VILLA ALELGRE” no teniendo objeciones que formular. 

CLAUDIA BERRIOS NILO
INGENIERO CONSTRUCTOR
MASTER EN GESTION PUBLICA
SECRETARIO MUNICIPAL
      ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VILLA ALEGRE 
DISTRIBUCION 
1.- Servicio de Registro Civil e Identificación. 
2.- Fundación TEAPOYO VILLA ALEGRE
3. DIDECO
4.- Archivo   	 
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